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INFORME N° 00321-2024-SENACE-PE/DEAR 
 
A : SILVIA LUIS CASTILLO CUBA 

Directora de Evaluación Ambiental para Proyectos de Recursos 
Naturales y Productivos 
 

DE : CARLOS EDUARDO MOYA SULCA 
Líder de Proyectos 
 
ANA PAULA QUEIROLO ROMERO 
Especialista Legal – GTE Legal - Nivel II 
 
JOSÉ ANDREI HUMPIRE MAMANI 
Especialista Ambiental SIG II 
 
MIRIJAM SAAVEDRA KOVACH 
Especialista Ambiental con énfasis en Trabajo de Campo 
 
KELLY YOHANA HUAMAN REQUENA 
Especialista Ambiental en Descripción de proyectos Nivel II  
 
ALEXANDER BLAZ BERMUDEZ 
Especialista en Ciencias Biológicas - GTE Biología - Nivel II 
 
BEATRIZ HUAMANI PAUCCARA 
Especialista en Gestión Social 
 

ASUNTO : Solicitud de Conformidad para el Uso Compartido de la Línea 
Base de los Instrumentos de Gestión Ambiental: “Modificación del 
Estudio de Impacto Ambiental Detallado del Proyecto 
Reubicación de la Planta Concentradora Argentum” y de la 
“Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Detallado para el 
Proyecto de Expansión de la Unidad Minera Toromocho a 170 
000 TPD”, presentada por Volcan Compañía Minera S.A.A. 
 

REFERENCIA : Trámite N° 01224-2024 (01.03.2024) 
 

FECHA : San Isidro, 17 de abril de 2024 
 

 
Nos dirigimos a usted con relación al documento de la referencia, a fin de informarles lo 
siguiente: 
 
I. ANTECEDENTES  
 
1.1 Mediante Resolución Directoral N° 00026-2021-SENACE-PE/DEAR, sustentada 

en el Informe N° 00110-2021-SENACE-PE/DEAR, de fecha 11 de febrero de 2021, 
la Dirección de Evaluación Ambiental para Proyectos de Recursos Naturales y 
Productivos del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones 
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Sostenibles (en adelante, DEAR Senace1) aprobó la «Modificación del Estudio de 
Impacto Ambiental Detallado del Proyecto Reubicación de la Planta 
Concentradora Argentum» (en adelante, MEIA-d Agentum), proyecto que se 
encuentra ubicado en el distrito de Morococha, provincia de Yauli, región Junín. 

 
1.2 Mediante Resolución Directoral Nº 00083-2021-SENACE-PE/DEAR, sustentada 

en el Informe N° 00383-2021-SENACEPE/DEAR, de fecha 03 de junio de 2021, la 
DEAR Senace aprobó la «Modificación del Estudio de Impacto Ambiental 
Detallado para el Proyecto de Expansión de la Unidad Minera Toromocho a 170 
000 TPD» (en adelante, MEIA-d Toromocho), proyecto que se encuentra ubicado 
en el distrito de Morococha, provincia de Yauli, región Junín. 

 
II. SOLICITUD ACTUAL  
 
2.1 Mediante Trámite N° 01224-2024 de fecha 01 de marzo de 2024, complementado 

por el Trámite DC-01 01224-2024 de fecha 11 de abril de 2024, Volcan Compañía 
Minera S.A.A. (en adelante, el Titular), solicitó se otorgue conformidad para hacer 
uso compartido de la Línea Base preexistente, en forma parcial, de la MEIA-d 
Argentum y la MEIA-d Toromocho para efectos de la elaboración de la 
«Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Detallado (MEIA-d) de la Unidad 
Minera Ticlio» (en adelante, MEIA-d Ticlio). 

 
III. ANÁLISIS  

 
3.1. Objeto del presente informe 
 

El presente informe tiene por objeto realizar la evaluación de la solicitud de uso 
compartido de las líneas base prexistentes, de forma parcial, para la elaboración 
de un instrumento de gestión ambiental, presentada por el Titular, en el marco de 
las disposiciones establecidas en el Titulo II de la Ley N° 30327, Ley de promoción 
de las inversiones para el crecimiento económico y el desarrollo sostenible, y su 
reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 005-2016-MINAM (en adelante, 
Reglamento del Título II de la Ley Nº 30327). 

 
3.2. Marco Normativo  
 
3.2.1 Sobre la autoridad competente 
 
 De conformidad con el literal a) del artículo 3 de la Ley N° 29968, Ley de Creación 

del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles, 
el Senace tiene la función de evaluar y aprobar los Estudios de Impacto Ambiental 
detallados (en adelante, EIA-d), los Estudios de Impacto Ambiental 
semidetallados cuando corresponda, sus modificaciones bajo cualquier modalidad 
y actualizaciones, los planes de participación ciudadana y los demás actos 
vinculados a dichos estudios ambientales. 

 
1  De conformidad con la nueva estructura orgánica del Senace prevista en su Reglamento de Organización y Funciones 

(ROF), aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2017-MINAM, la DCA Senace ha sido dividida en dos direcciones: 
Dirección de Evaluación Ambiental para Proyectos de Recursos Naturales y Productivos-DEAR y Dirección de Evaluación 
Ambiental para Proyectos de Infraestructura-DEIN. 
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En el marco de dicha norma, el Ministerio del Ambiente emitió la Resolución 
Ministerial N° 328-2015-MINAM por medio de la cual se aprobó la culminación del 
proceso de transferencia de funciones del Ministerio de Energía y Minas al Senace 
en materia de minería, hidrocarburos y electricidad, estableciéndose que a partir 
del 28 de diciembre de 2015, el Senace asume las funciones de revisión y 
aprobación de los EIA-d, las respectivas actualizaciones, modificaciones, Informes 
Técnicos Sustentatorios, solicitudes de clasificación y aprobación de Términos de 
Referencia, acompañamiento en la elaboración de la Línea Base, Plan de 
Participación Ciudadana y demás actos o procedimientos vinculados a las 
acciones antes señaladas. 
 
Asimismo, en los artículos 55 y 56 del Reglamento de Organización y Funciones 
del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles, 
aprobado mediante el Decreto Supremo N° 009-2017-MINAM, se estableció que 
la DEAR Senace es el órgano de línea encargado de evaluar y aprobar los 
estudios de impacto ambiental detallados, sus modificatorias y actos vinculados, 
para proyectos de inversión de aprovechamiento y transformación de recursos 
naturales y actividades productivas, que se encuentran dentro del ámbito del 
Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (en adelante, SEIA), 
asimismo, efectúa las acciones relacionadas al uso compartido de la línea base 
de un EIA-d aprobado, de acuerdo a la normativa vigente. 
 
Considerando lo señalado en los numerales precedentes, la DEAR Senace es la 
autoridad competente para evaluar la presente solicitud de aprobación de la MEIA-
d, de conformidad con el procedimiento y las disposiciones detalladas en los 
párrafos siguientes. 

 
3.2.2 Sobre el uso compartido de Línea Base de un estudio ambiental aprobado  
 

El artículo 6 de la Ley N° 30327, Ley de promoción de las inversiones para el 
crecimiento económico y el desarrollo sostenible (en adelante, la Ley), establece 
que el Titular de un proyecto de inversión, puede optar por el uso compartido 
gratuito de la información de la línea base de un EIA-d o EIA-sd aprobado 
previamente por la autoridad competente, ya sea a su favor o a favor de terceros 
para la elaboración de un nuevo instrumento de gestión ambiental, cumpliendo 
con los supuestos y condiciones para el uso compartido que establece el citado 
artículo 6 y el artículo 7 de la ley2. 

 
2  Ley N° 30327, Ley de promoción de las inversiones para el crecimiento económico y el desarrollo sostenible 
 

“Artículo 6. Uso compartido de la línea base 
6.1 A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, el titular de un proyecto de inversión pública, privada, público-
privada o de capital mixto, puede optar por el uso compartido gratuito de la información de la línea base de un EIA-d o EIA-
sd aprobado previamente por la autoridad competente, ya sea a su favor o a favor de terceros para la elaboración de un 
nuevo instrumento de gestión ambiental.  
6.2 El uso compartido de la línea base aplica en los siguientes supuestos:  
a. para titulares de proyectos de inversión en cualquier sector económico;  
b. para la elaboración de cualquier instrumento de gestión ambiental, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 28611, 
Ley General del Ambiente; y  
c. por el mismo titular del EIA-d o EIA-sd, en cualquier etapa o fase de su proyecto de inversión.  
6.3 El reglamento establece los supuestos en los cuales la autoridad competente debe solicitar al administrado que 
complemente o actualice, según corresponda, la información de una línea base preexistente, de acuerdo a la naturaleza 
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Por su parte, el artículo 30 y siguientes del Reglamento del Título II de la Ley Nº 
303273, establece que el objetivo del uso compartido de la línea base de un EIA 
aprobado, es facilitar la elaboración de un instrumento de gestión ambiental, 
utilizando de manera gratuita la información generada por el mismo titular o por 
terceros, en cualquier sector económico y en las diferentes etapas y fases del 
proyecto de inversión.  
 
Asimismo, en el artículo 32 del Reglamento del Título II de la Ley Nº 30327 se 
establecen las siguientes condiciones para el uso compartido de la línea base de 
un EIA aprobado, en concordancia con el artículo 7 de la Ley: 
 
a) No hayan trascurrido más de cinco (05) años desde la aprobación del EIA que 

contenga la línea base preexistente. 
b) El área de levantamiento de línea base del nuevo proyecto de inversión 

coincida integra o parcialmente con el área física del proyecto preexistente. 
 
Dichas disposiciones aplican para la elaboración de modificaciones de los 
estudios ambientales y/o instrumentos de gestión ambiental complementarios al 
SEIA, en lo que corresponda. Para tal efecto, el Titular debe comunicar a la 

 
del proyecto y cuando sea necesario. Dicho requerimiento se efectuará dentro de los treinta (30) días hábiles de recibida 
la comunicación a que se refiere el literal a) del artículo 7 de la presente Ley.  
 
Artículo 7. Condiciones del uso compartido de la línea base 
El uso compartido de la línea base, en cualquiera de los casos previstos en el artículo anterior, está sujeta a que: a. La 
actividad prevista en el nuevo proyecto de inversión que se encuentre íntegramente ubicada en el área física de la línea 
base preexistente, para lo cual solo se requiere la comunicación a la autoridad competente antes de la elaboración del 
instrumento de gestión ambiental correspondiente. El uso parcial de una línea base preexistente requiere la conformidad 
de la autoridad competente por el área que no ha sido materia de la referida línea base, cuyo plazo no podrá exceder lo 
establecido en el numeral 6.3 del artículo 6 de la presente Ley.  
b. No hayan transcurrido más de cinco (5) años desde la aprobación del EIA-d o EIA-sd en el que se aprobó la línea base 
que se pretenda utilizar.  
c. La línea base preexistente se utiliza para la elaboración de un nuevo instrumento de gestión ambiental, sin perjuicio de 
la responsabilidad de su titular de generar la información ambiental adicional que pueda ser requerida por la autoridad 
competente. Lo señalado en el presente artículo no enerva la obligación de actualización del estudio ambiental de acuerdo 
al SEIA, en la oportunidad que corresponda.” 
 

3  Reglamento del Título II de la Ley N° 30327, Ley de promoción de las inversiones para el crecimiento económico 
y el desarrollo sostenible aprobado por el Decreto Supremo N° 005-2016-MINAM. 

 
“Artículo 30. Objetivo del Uso Compartido  
El uso compartido de la línea base de un EIA aprobado, tiene como objetivo facilitar la elaboración de un instrumento de 
gestión ambiental, utilizando de manera gratuita la información generada por el mismo titular o por terceros, en cualquier 
sector económico y en las diferentes etapas o fases del proyecto de inversión. 
(…) 
Artículo 32. Condiciones para el uso compartido 
 32.1 Para el uso compartido de la línea base de un EIA aprobado se debe sustentar el cumplimiento de las condiciones 
siguientes:  
a) No hayan transcurrido más de cinco (05) años desde la aprobación del EIA que contenga la línea base preexistente.  
b) El área de levantamiento de línea base del nuevo proyecto de inversión coincida íntegra o parcialmente con el área 
física del proyecto preexistente.  
32.2 Lo señalado en el presente artículo aplica para la elaboración de modificaciones de los estudios ambientales y/o 
instrumentos de gestión ambiental complementarios al SEIA, en lo que corresponda.  
32.3 El uso compartido no exime al titular del nuevo proyecto de generar o actualizar la información adicional que pueda 
ser requerida por la autoridad competente. 
(…) 
Artículo 34. Data histórica  
El titular de un nuevo proyecto de inversión se encuentra facultado para hacer uso de data histórica que complemente la 
información de la línea base en aspectos técnicos, sociales o de otra naturaleza, para el análisis de tendencias o 
proyecciones, que se encuentren contenidas en la línea base de un EIA que supere los cinco (05) años desde su 
aprobación, debiendo demostrar durante el proceso de evaluación su utilidad para la elaboración de la nueva línea base.” 
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autoridad competente el uso compartido de la línea base preexistente antes de la 
elaboración del estudio ambiental correspondiente, adjuntando el formato 
contenido en el Anexo II del Reglamento y presentar adicionalmente el mapa que 
muestra el tipo de superposición y la documentación que sustente la 
compatibilidad de la información, de acuerdo a la naturaleza de ambos proyectos. 
La autoridad competente otorga la conformidad, en caso de superposición parcial, 
y puede solicitar que se complemente durante la elaboración del estudio 
ambiental, la información de la línea base preexistente, teniendo en cuenta los 
criterios señalados en el numeral 33.5 del artículo 33 del Reglamento4. 
 
Cabe mencionar que conforme lo establece el numera 33.6 del artículo 33 del 
Reglamento, la comunicación y pronunciamiento de la autoridad competente5 no 
implica la evaluación ni la aprobación respecto a la información contenida en la 
línea base del nuevo instrumento de gestión ambiental, ni exime la supervisión 
durante su elaboración. 

 
3.3. Evaluación Técnica 

 
Ubicación  

 
4  Reglamento del Título II de la Ley N° 30327, Ley de promoción de las inversiones para el crecimiento económico 

y el desarrollo sostenible aprobado por el Decreto Supremo N° 005-2016-MINAM 
 

“Artículo 33. Comunicación a la autoridad competente  
33.1 El titular comunica a la autoridad competente el uso compartido de la línea base preexistente antes de la elaboración 
del estudio ambiental correspondiente.  
33.2 Si el área de levantamiento de línea base del nuevo proyecto de inversión se encuentra íntegramente ubicada sobre 
el área física de la línea base preexistente, el titular puede hacer uso de la misma para la elaboración de su estudio 
ambiental, bajo su responsabilidad.  
33.3 En caso la superposición de áreas sea parcial, se requiere la conformidad para su uso por parte de la autoridad 
competente a través de un pronunciamiento previo y expreso, la cual debe ser emitida en un plazo máximo de treinta (30) 
días hábiles de recibida la comunicación por parte del titular.  
33.4 En ambos casos, el titular debe adjuntar el formato contenido en el Anexo II del presente reglamento, y presentar 
adicionalmente el mapa que muestra el tipo de superposición y la documentación que sustente la compatibilidad de la 
información, de acuerdo a la naturaleza de ambos proyectos.  
33.5 Sin perjuicio de lo antes señalado, la autoridad competente, en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles de 
recibida la comunicación por parte del titular, puede solicitar, para ambos casos, que se complemente durante la 
elaboración del EIA, la información de la línea base preexistente teniendo en cuenta los siguientes criterios:  
a) Cuando la información de la línea base preexistente sea compatible parcialmente con la información requerida para el 
nuevo estudio ambiental y/o instrumento de gestión ambiental complementario al SEIA.  
b) Cuando las condiciones y características de los componentes ambientales y la funcionalidad de los ecosistemas 
hubieran variado sustancialmente por causas naturales o antropogénicas.  
c) Cuando la línea base preexistente no cubra información de otros tipos de ecosistemas adyacentes al área de influencia 
del nuevo estudio ambiental y/o instrumento de gestión ambiental complementario al SEIA.  
d) Cuando la línea base preexistente no tenga el nivel de detalle que requiera el nuevo estudio ambiental y/o instrumento 
de gestión ambiental complementario al SEIA, de acuerdo al Contenido Mínimo para la Elaboración del EIA, en el marco 
del proceso de IntegrAmbiente o los Términos de Referencia Aprobados, según corresponda.  
e) Cuando el proyecto pretenda desarrollar componentes auxiliares y/o complementarios, más allá del área de influencia 
de la línea base preexistente.  
33.6 La recepción de la comunicación y pronunciamiento de la autoridad competente no implica la evaluación ni la 
aprobación respecto a la información contenida en la línea base del nuevo instrumento de gestión ambiental, ni exime la 
supervisión durante su elaboración.” 

5  De conformidad con la Ley N| 29968, Ley de Creación del Senace y el Decreto Supremo N° 006-2015-MINAM que 
aprobó el Cronograma de Transferencia de Funciones de las Autoridades Sectoriales al Senace, el Ministerio del 
Ambiente- MINAM emitió la Resolución Ministerial N° 328-2015-MINAM que aprobó la culminación del proceso de 
transferencia de funciones en material de minería, hidrocarburos y electricidad del Ministerio de Energía y Minas 
al Senace; y, determinó que a partir del 28 de diciembre de 2015, el Senace asume, entre otras funciones, revisar 
y aprobar los Estudios de Impacto Ambiental detallados (EIA-d), las respectivas actualizaciones, modificaciones, 
Informes Técnicos Sustentatorios, solicitudes de Clasificación y aprobación de Términos de Referencia, 
acompañamiento en la elaboración de Línea Base, Plan de Participación Ciudadana y demás actos o 
procedimientos vinculados a las acciones antes señaladas; aplicando la normativa sectorial respectiva en tanto 
se aprueben por este las disposiciones específicas que en materia sectorial de su competencia sean necesarias 
para el ejercicio de las funciones transferidas. 
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El proyecto ligado a la MEIA-d Argentum y la MEIA-d Toromocho, así como, el 
proyecto que se pretende impulsar con la MEIA-d Ticlio (en elaboración) por el 
Titular, se ubican en el distrito de Morococha, provincia de Yauli, región Junín. 
 
Descripción del Proyecto  
El Titular presenta la solicitud del uso compartido, en forma parcial, de la 
información de las líneas base de la MEIA-d Argentum, aprobada mediante 
Resolución Directoral N° 00026-2021-SENACE-PE/DEAR, y de la MEIA-d 
Toromocho a 170 000 TPD, aprobada mediante Resolución Directoral N° 00083-
2021 -SENACE-PE/DEAR, debido a que se encuentra en elaboración de la MEIA-
d Ticlio; proyecto que se superpone parcialmente a las líneas base de la MEIA-d 
Argentum y MEIA-d Toromocho. 
  
Del contenido del citado Anexo II presentado por el Titular, se desprende la 
siguiente información:  

  
 Titular : Volcan Compañía Minera S.A.A. 

 Unidad Minera : Unidad Minera Ticlio 

 Ubicación política : Distritos de Morococha, Yauli y Chicla 

provincias de Yauli y Huarochirí, 

departamentos de Región Junín y Lima. 

 Instrumento de Gestión 

ambiental (IGA) que va a 

elaborar 

: Modificación del Estudio de Impacto 

Ambiental detallado de la Unidad Minera 

Ticlio. 

 Objetivo del IGA a elaborar : Aprobar la modificación y habilitación de 

componentes para la Unidad Minera Ticlio. 

 Tipo de superposición : Superposición parcial 

 Certificación ambiental (EIA-d o 

EIA-sd) de la cual se solicita el 

uso de línea base 

: - Modificación del Estudio de Impacto 

Ambiental para el Proyecto de Expansión de 

la Unidad Minera (UM) Toromocho a 170 000 

TPD. 

- Modificación del Estudio de Impacto 

Ambiental para el Proyecto Reubicación de la 

Planta Concentradora Argentum. 

 
Asimismo, como parte de los requisitos, el Titular incorporó la ubicación 
georreferenciada del área de estudio compartida, que se extiende sobre las áreas 
de influencia ambiental directa aprobadas para la MEIA-d Agentum y MEIA-d 
Toromocho; así como, la información de línea base exigida en el ítem III del Anexo 
II del Reglamento presentado, que tiene carácter de Declaración Jurada, la cual 
al ser revisada se evidencia lo siguiente:  

 
Sobre el proyecto: 

Pretende desarrollar componentes auxiliares y/o complementarios, 
más allá del área de influencia de la línea base preexistente. 

Sí (X)1 No ( ) 

Sobre la información de la línea base prexistente: 

Es compatible totalmente con la información requerida para el nuevo 
instrumento de gestión ambiental. 

Sí (X) No ( ) 

Tiene el nivel de detalle que requiere el nuevo instrumento de gestión 
ambiental. 

Sí (X) No ( ) 
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Cubre información de otros tipos de ecosistemas adyacentes al área 
de influencia del nuevo instrumento de gestión ambiental.  

Sí (X) No ( ) 

Las condiciones y características de los componentes ambientales y 
la funcionalidad de los ecosistemas han variado sustancialmente2. 

Sí ( ) No (X) 

(1) Se tiene habilitación y modificación de componentes ubicados fuera del área de influencia de los IGAs 
aprobados a utilizar. 
(2) La información revisada corresponde a información de campo levantada para la elaboración de las líneas 
base de los instrumentos ambientales materia de la solicitud de uso compartido. 

 
De la revisión realizada a la solicitud hecha por el Titular, mediante Trámite N° 
01224-2024, se identificó que la información presentada es compatible con la 
información requerida para la elaboración del nuevo instrumento de gestión 
ambiental, en concordancia con el numeral 33.4 del artículo 33 del Reglamento de 
la Ley Nº 30327. 

 
2.3.1 Para el Medio Biológico  
 

El Titular solicita el uso parcial de la línea base biológica de la Modificación del 
Estudio de Impacto Ambiental para el Proyecto de Expansión de la Unidad Minera 
(UM) Toromocho a 170 000 TPD (en adelante, MEIA-d Toromocho), aprobado 
mediante Resolución Directoral N° 00083-2021-SENACE-PE/DEAR. Dicha 
parcialidad corresponde a que empleará el Mapa de unidades de vegetación 
elaborado para este IGA (algunos de los polígonos podrían ser actualizados de 
acuerdo con la información de campo y la revisión de imágenes satelitales) y el 
uso de la información de dos estaciones de muestreo: SAGA_F y LMAR, de los 
cuales empleará los resultados de las evaluaciones de flora y fauna terrestre para 
enriquecer el listado de especies y composición de especies, a partir de las 
estaciones antes mencionadas.  
 
La información de dichas estaciones, grupos y parámetros ecológicos que tomará 
en cuenta se presentan en el cuadro a continuación:  

 
Cuadro N° 1. Características de las estaciones de muestro solicitadas de la MEIA-d 

Toromocho 
 

Código 
Estación de 

Muestreo 

Coordenadas (centroide) 

WGS84 Zona 18 Sur Unidad de 
vegetación 

Grupo 
biológico 

Parámetros 
ecológicos 

Este Norte 

SAGA_F 371799 8714472 Bofedal 

Flora, Aves, 

Mamíferos, 

Anfibios, 
Reptiles, 

Insectos 

Composición de 
especies y 
Riqueza de 

especies 

LMAR 371281 8718149 
Vegetación 
perilagunar 

Flora, Aves, 

Mamíferos, 

Anfibios, 
Reptiles, 

Insectos 

Composición de 
especies y 
Riqueza de 

especies 

Fuente: Comunicación de uso de línea base compartida. Modificación del estudio de impacto ambiental detallado 
(MEIA-d) de la unidad minera Ticlio. Trámite 01224-2024. 
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Asimismo, ha solicitado el uso parcial de la información de la línea base biológica 
de la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental para el Proyecto Reubicación 
de la Planta Concentradora Argentum (en adelante, MEIA-d Argentum), 
aprobado mediante Resolución Directoral N° 00026-2021-SENACE-PE/DEAR. Al 
igual que en el anterior caso, se pide el uso solo de las estaciones FO-12 y FA-12 
de las cuales empleará los resultados de las evaluaciones de flora y fauna terrestre 
para enriquecer el listado de especies y composición de especies, a partir de las 
estaciones antes mencionadas. Las coordenadas, grupos y parámetros 
ecológicos que tomará en cuenta se detallan en el cuadro a continuación: 

 
Cuadro N° 2. Características de las estaciones de muestro solicitadas de la MEIA-d 

Argentum 
 

Código 
Estación de 

Muestreo 

Coordenadas (centroide) 

WGS84 Zona 18 Sur Unidad de 
vegetación 

Grupo 
biológico 

Parámetros 
ecológicos 

Este Norte 

FO-12 379946 8717625 
Pajonal 

altoandino 
Flora 

Composición de 
especies y 
Riqueza de 

especies 

FA-12 379946 8717625 
Pajonal 

altoandino 

Aves, 

Mamíferos, 

Anfibios, 
Reptiles, 

Artrópodos 

Composición de 
especies y 
Riqueza de 

especies 

Fuente: Comunicación de uso de línea base compartida. Modificación del estudio de impacto ambiental 
detallado (MEIA-d) de la unidad minera Ticlio. Trámite 01224-2024 

 
De la revisión de las estaciones de muestreo de la línea base biológica de la MEIA-
d Toromocho y la MEIA-d Argentum se verifica que la información es conforme 
para su uso como línea base compartida. 
 
Finalmente, debido a que el uso compartido de la información de la línea base de 
la MEIA-d Toromocho y MEIA-d Argentum es parcial por el número de estaciones 
de muestreo solicitados para el uso compartido y contempla la habilitación y 
modificación de componentes de una parte del área de influencia de la línea base 
preexistente, es necesario pues, complementar la información de la línea base 
biológica durante la elaboración del MEIA-d Ticlio para que esta sea 
representativa respecto a su área de influencia. 

 
III.  CONCLUSIONES  
 
3.1 Por las consideraciones y fundamentos expuestos, corresponde dar la 

conformidad al uso compartido de la Línea Base preexistente, en forma parcial, 
de la MEIA-d Argentum y MEIA-d Toromocho, para efectos de la elaboración de 
la MEIA-d Ticlio, de acuerdo a lo solicitado por Volcan Compañía Minera S.A.A., 
y de conformidad con el inciso 33.3 del artículo 33 del Reglamento del Título II 
de la Ley Nº 30327. 

 
3.2 Volcan Compañía Minera S.A.A., deberá agregar y complementar la Línea Base 

preexistente durante la elaboración del instrumento de gestión ambiental, de 
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acuerdo con la información indicada en el ítem 2.3.1, del presente informe, en 
concordancia con el numeral 33.3 del artículo 33 del Reglamento de la Ley Nº 
30327.  

 
3.3 Cabe mencionar que la conformidad para el uso compartido de la Línea Base no 

implica la evaluación ni la aprobación respecto a la información contenida en la 
línea base del instrumento de gestión ambiental a elaborar y presentar ante la 
autoridad competente, así como no implica un pronunciamiento favorable sobre 
la viabilidad técnico-legal de dicho instrumento de gestión ambiental para su 
presentación y/o evaluación, de conformidad con el numeral 33.6 del artículo 33 
del Reglamento del Título II de la Ley Nº 30327. 

 
IV. RECOMENDACIONES 

 
4.1 Remitir el presente informe a la Directora de Evaluación Ambiental para 

Proyectos de Recursos Naturales y Productivos para su consideración y 
aprobación. 

 
4.2 Notificar a Volcan Compañía Minera S.A.A., el presente informe, como parte 

integrante de la Resolución Directoral a emitirse, para conocimiento y fines 
correspondientes. 

 
4.3 Publicar en la página web del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para 

las Inversiones Sostenibles (www.senace.gob.pe) la Resolución Directoral a 
emitirse, a fin de que se encuentre a disposición del público en general.  

 
V. CONFLICTO DE INTERÉS 
 
5.1 Los profesionales que suscriben y dan conformidad al presente informe, declaran 

evitar cualquier tipo de conflicto de interés (real, potencial y aparente) que 
deslegitime el ejercicio de la función pública, así como no tener intereses 
particulares que represente conflicto de interés con relación a las funciones 
asignadas. 

 
5.2 Asimismo, señalan que no tienen cónyuge, convivientes o parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad que presten servicios o 
laboren: (i) en la persona jurídica encargada de elaborar o absolver 
observaciones del instrumento de gestión ambiental, y/o (ii) en la persona jurídica 
que sometió a evaluación el instrumento de gestión ambiental, y/o (iii) como 
consultores encargados de la elaboración o absolución de observaciones del 
instrumento de gestión ambiental y/o (iv) como persona natural que sometió a 
evaluación el instrumento de gestión ambiental. 

 
  

http://www.senace.gob.pe/
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Atentamente, 
 
 
 

 

 

 

  

 
 
Nómina de Especialistas6 
 

 

 

 

 
6  De conformidad con la Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30327, el Senace está facultado para crear la 

Nómina de Especialistas, conformada por profesionales calificados para apoyar la revisión de los estudios ambientales. La 
Nómina de especialistas se encuentra regulada por la Resolución Jefatural N° 122-2018-SENACE/JEF. 
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VISTO el informe que antecede y estando de acuerdo con su contenido, lo hago mío y 
lo suscribo en señal de conformidad; EXPÍDASE la resolución directoral 
correspondiente. 
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